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 3.3.1.6.2 Locales para Instalaciones y Medidores de las Empresas de Servicios 

Públicos 

Todos los edificios nuevos deben suministrar a las empresas de servicios públicos locales o 

espacios para instalación de gabinetes o armarios, conductos, permisos de paso de instalaciones o 

similares, requeridos para la prestación de los servicios de energía, salubridad, gas, 

comunicaciones, señalización luminosa y alumbrado público, de acuerdo con los requerimientos 

que dichas empresas formulen. Se incluyen en esta obligación las ampliaciones y modificaciones 

de edificios existentes. 

Los locales para medidores de electricidad no deben comunicar con otros locales que contengan 

instalaciones de gas. La ubicación de los medidores y sus gabinetes deben cumplir las 

disposiciones de la empresa pertinente. Al frente de los medidores debe quedar un espacio no 

inferior a 1 m de ancho libre para circulación. 

Los locales o espacios requeridos para la prestación de los servicios de energía eléctrica se 

destinarán a cámaras, centros de transformación, equipos de maniobra o medición. Deben ser 

cerrados, con puertas de abrir hacia afuera y cerradura de seguridad, todo ello certificado por la 

empresa pertinente.  

Los locales para medidores de gas no deben comunicar con otros locales que tengan tableros, 

medidores de electricidad, calderas, motores, aparatos térmicos y otros dispositivos similares. La 

ubicación de los medidores y las aberturas de ventilación deben cumplir las disposiciones de la 

empresa pertinente. Al frente de los medidores debe quedar un espacio no inferior a 1 m de ancho 

libre para circulación. 

El propietario puede proponer locales o espacios de dimensiones diferentes a las establecidas, 

siempre que cuenten con la conformidad de la empresa pertinente. 

Los edificios con protección patrimonial pueden exceptuarse de estos requisitos, según lo evalúe 

el Organismo competente. 

 3.3.1.6.3 Espacio Destinado para el Personal de Mantenimiento que Trabaje en un 

Edificio 

Se debe contar con un espacio destinado para vestuario, baño y duchas, sala de estar o espacio 

comedor para el personal que trabaja en el mantenimiento, vigilancia y limpieza del edificio. 

Dicho espacio debe estar comunicado con un medio exigido de salida.  

La superficie mínima del local debe ser:  

a. Para obras de hasta 1.500 m² el 0,3 % del total de la superficie construida 

 (computándose al 50% los locales destinados a estacionamiento) no pudiendo ser 

 menor que 6 m²;  

b. Para obras de más de 1.500 m², la superficie mínima es de 50 m²;  

 Debe darse cumplimiento a las condiciones establecidas en “Servicio mínimo de 

 salubridad”. 

 3.3.1.6.4 Local Destinado a Lactario 

Este Local es obligatorio para todos los edificios públicos y los Establecimientos Educativos de 

nivel inicial e institutos de menores de 6 años, cuando asistan menores de un año, a partir de los 

veinte niños. 

Debe darse cumplimiento a las condiciones previstas para los locales de 5º Clase. Su superficie 

mínima será de 7,50 m². 
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